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SECUENTE REFORMA DEL
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1 ESTATUTO SOCIAL DE LA

: COMPAÑÍA ECUAESTIBAS S.A.-

6 CUANTÍA : S/.754'000.000,00.-

>  OTARA 7 En la ciudad de Guayaquil, Re-

e Guevaquíl 8 “pública del Ecuador, a los

Dra.Norma ? delmesta

mn García 10 de mil novecientos noventa y ocho, ante mi,

| 11 Doctora NORMA PLAZA DE GARCIA, Abogaday

1 Notaria Pública Decimo Tercera de este Can-

.* 13 tón, comparece el señor Ingeniero JORGE

Ñ 14 MARCELINO OYARCE SANTIBÁÑEZ, de estado

15 civil casado, de profesión ingeniero en Transporte,.a

16 nombre y en representación de la Compañia

17 ECUAESTIBAS $.A., en su calidad de Gerente

18 General, conforme lo acredita con la copla del

na 19 Hombramiento debidamente aceptado, inscrito y en

" 2 plena vigencia que me presenta y que se transcribira

21 como documento habilitante al final de esta

22 escritura; quien ademas, interviene con la debida

2 autorización de la Junta General Universal Ordinaria

YA de Accionistas de dicha empresa, según consta

25 del Acta cuya copia debidamente certificada me

A, 26 exhibe y se transcribira como documento habilitante

Eat 27 al final de esta matriz; el compareciente es de

28
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narjonalidac chilena, mayor de edad, con domicilio y

rezidencia +*n esta ciudad de Guayaquil, con la

capacidad civil y necesaria para celebrar toda clase

de actos o contratos, y a quien de conocerlo

personalmente doy fe; bien instruido en el objeto

y rasultados de esta escritura ública de FIJA-

CION REL CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE

GAPITAL SUSCRITO Y CONSECUENTE REFORMA

DEL ESTATUTO SOCIAL, a ta que proceda como

que da indicado, con amplia y entera libertad, para su

otergamniento me presenta fa Minuta y más

do: umentos que son del tenor siguiente: “SEÑOR

NCTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su

caigo, dignese incorporar una de Aumento de

Caditafí Suscrito y de Reforma del Estatuto Social de

la Compañia ECUAESTIBAS S.A. conforme a fas

siguientes clausulas: PRIMERA.- Compareciente: A

la celebración de la presente Escritura comparece el

Inreniero JORGE MARCELINO OYARCE SANTIBÁ-

ÑEZ, en su calidad de Gerente General y Repre-

setante Lega! de ta Compañia ECUAESTIBAS S.A.

coiforme acredita con la copia del Nombramiento

qua acompaña, ejecutando lo resuelto por la Junta

General Ordinaria y Universal de Accionistas de la

conpañia, celebroda el sejs de octubre de mi

no secientos noventa y ocho, cuya copia certificada

de' Acta se adjunta para ser incorporada en la

metriz. - El compareciente es casado, de nacionalidad
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chilena, con domicilio en el canton Guayaquil y de-

clara su voluntad de otorgar el aumento de capital y

reforma del Estatuto de la Compañia ECUAESTIBAS

S.A. de acuerdo al presente instrumento.- SEGUN-

DA.- Antecedentes: 2) La Compañia ECUAESTIBAS

S.A. se constituyó con domicilio en el cantón Guaya-

quil, bajo la denominacion de FOGGÍA S.A., median-

te Escritura Pública celebrada el dieciocho de octu-

bre de mil novecientos noventa y cuatro, ante el No-

tario Publico Vigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, |

Abogado Mario Baquerizo Gonzalez, inscrita con el

número dieciocho mil ciento ochenta y cuatro del

Registro MercanHl y anotada bajo el número irsinta y

ocho mil ciento setenta y ocho del Repertorio, el

veinticuatro de noviembre de mil novecientos noventa

y cuatro.- La Constitución de la Compañia fue autori-

zada por la Superintendencia de Compañias median-

te la Resolución número Noventa y cuatro guión Dos

guión Uno guion Uno guión Cero Cero Cero Seis mil

cuatrocientos cincuenta y tres (N*94-2-1-1-0006453),

del veintidos de noviembre de mil novecientos noven-

ta y cuatro.- b) Mediante Escritura Pública celebrada

al dos de febrero de mil novecientos noventa y cinto,

ante la Notaria Público Novena del Cantón Guaya-

quil, Abogada Gloria Lecaro de Crespo, se realizo el

cambio de denominación social y reforma integral del

Estatuto Social de la Compañia FOGGIA S.A., para

pasar a denominarse ECUAESTIBAS S.A.- Este
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':ambio de Denominación Social y Reforma Integral

lel Estatuto Social fue aprobado por la intendencia

e Compañía de Guayaquil, mediante Resolución

túmero Noventa y cinco guión Dos guión Uno guión

Uno guión Cero Caro Cero Dos. mil seiscientos

setenta y cuatro (WN? 95-2-1-1-0002674) del siete de

abril de mil novecientos noventa y cinco, inscrita en

el Registro industrial con el número dos mil

cuatrocientos cincuenta y uno y anotada bajo el

número catorce mil novecientos treinta y siete del

Repertorio, el diecisiete de abril de mil novecientos

noventa y cinco- 0) Mediante Escritura Pública

celebrada el veintinueve de septiembre dae mil

novecientos noventa y cinco, ante el Notario Público

Yigesimo Primera del Cantón Guayaquil, Abogado

Marcos Diaz Casquete, se realizó el último aumento

de capital de la compañía en la suma de CINCO MIL

DOSCIENTOS CUARENTA MILLONES DE: 5UERES

(S/.5.240'000.000,00) con fo que el Capital Suscrito

quedo en CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y

CINCO MILLONES DE SUCRES (S/.5.245'000.000,00) -

Este aumento de capital fue aprobado por la inten-

dencia de Compañias de Guayaquil, mediante Reso-

lución número Noventa y cinco guión Dos guión lino

guión Uno guion Cero Caro Cero Seis mil setecientos

cincuenta (14? 95-2-1-1-0006750) del veintisiela de

octubre de in novecientos poventa y cinco, inscrita

enel Registro Mercantil con el número diecinveve mil
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setecientos setenta y uno y anotada bajo el número

teinta y nueve mil seiscientos setenta y seis del

Repertorio, el sejs de noviembre de mil novecientos

noventa y cinco.- d) La Junta General Ordinaria y

Universal de Accionistas en sesión del seis de

octubre de mil novecientos noventa y ocho, resolvió

aumentar el Capital Suscrito, fijar el Capital

Autorizado e introducir reformas al Estatuto Social de

la compaña, conforme consta del Acta que se

agrega.- TERCERA.- Aumento De Capital: Con Jos

antecedentes expuestos, el otorgante Ingeniero

JORGE MARCELINO OYARCE SANTIBÁÑEZ, en

calidad de Gerente General y Representante Legal

de la Compañia ECUAESTIBAS £S.A.:; y, en

cumplimiento a lo resuelto por la Junta General de

Accionistas referida en el antecedente, DECLARA

AUMENTADO EL CAPITAL SUSCRITO de Ja

Compañía en la cifra de SETECIENTOS CIiN-

CUENTA Y CUATRO MILLONES DE SUCRES

(5/.754'*000.000,00), aumento con el que

el capital suscrito de Ja compañia alcanza la

suma de CINCO MIL NOVECIENTOS NOVEN-

TA Y NUEVE MILLONES DE SUCRES

(5/.5.939'000.000,00).- Para este Aumento de

-apitaí SE EMITEN SETECIENTAS CINCUENTA Y

CUATRO MIL (754.000) acciones nominativas y

ordinarias de UN MIL SUCRES (S/. 1.000,00) cada

una.- Este aumento de capital se paga de la

04
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e guiente manera: a) SETECIENTOS CINCUENTA

1 TRES MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y

£EIS MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS SUCRES

(311,753'678.146,00) mediante Capitalización de las

lulidades del ejercicio de mii novecientos no-

vanta y siete; y, b) TRESCIENTOS VEINTITRÉS

FIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO

S5UCRES  (5/.323.854,00) por la Capitalización

da Resultados Acumulados.- Este aumento de

capital ha sido suscrito integramente y pagado

en su totalidad- El Capital Autorzado de la

Compañía se fija en la suma de ONCE MIL

FOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES

TE SUCRES (5/.11.989B”000.000,00j- CUARTA.-

Feforma Del Estatuto: Como consecuencia dal

2umento de capital SE REFORMA EL  AR-

VCULO CINCO del Estatuto de la compañia,

¿loque dirá: “ARTÍCULO CINCO.- El capital

cial de Ja compañia es de </5 9299000.000E (2

(cinco mil novecientos noventa y nueve millones

e sucres) diridido en 5229929.000 [cinco millones

rovecientos noventa Y nueve rmij acciones

erdinardas y  nominativas e  indivisibles de

in valor de un mil sucres cada una. El capital

: Horizado de la compañía se fia en

+4.11.992'000.000 (once mil novecientos noven-

la y ocho milones de surresY”. - QUIN-

A .- Documentos Habilitantes : Usted señor
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Notario se servirá agregar las demas cláusulas

de estilo y los documentos habilitantes referidos

en esta minuta y los que fueren necesarios para la

plena validez de esta escritura.- Atentamente, -

(firmado) Hay una firma ilegible del DOCTOR

JUAN CARLOS HANSEN  HOLM. ABOGADO .-

Registro número Cuatro mil selecientos nueve del

Colegio de Abogados de Quito".- (HASTA AQUÍ

LA MINUTA)- NOMBRAMIENTO DEL GERENTE

GENERAL DE LA COMPAÑÍA ECUAESTIBAS S.A.:

“Guayaquil, primero de abril de mil novacientos

noventa y seis- Señor.- JORGE MARCELINO

OYARCE SANTIBÁÑEZ.- Ciudad- De mis con-

sideraciones: Cúmpleme informarle que el pleno

del Directorio de Ja Compañia ECUAESTIBAS S.A.,

en su sesión celebrada el dia de hoy, tuvo el

acierto de elegirlo a usted para el cargo de

GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de

cinco años, con Jas atribuciones constantes en el

estatuto social de la misma.- En el ejercicio

de sy cargo usted ejercerá la representacion legal,

judicial y extrajudicial de la compañia en forma

individual y sin el concurso de otro funcionario.-

La compañia se constituyó con la denominación

d FOGGÍA SA. mediante escritura pública

otorgada ante el Notario Vigésimo Tercero del

cantón Guayaquil, Abogado MARIO BAQUERIZO

GONZÁLEZ, el dieciocho de octubre de mil
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novecientos noventa y cuatro e inscrita en el

Ragistro Mercantil del mismo cantón el veinticuatro.

de noviembre de mil novecientos noventa y

cuatro.- Mediante escritura pública otorgada ante la

Motaria Novena del cantón, Abogada GLORIA

LECARO DE CRESPO, el dos de febrero de mml

novecientos noventa y cinco e inscrita en el

Ragistro Mercantil del mismo cantón el diecisiete

d2 abril de mil novecientos noventa y cinco, la

cimpañia varió su denominación social a la de

ECUAESTIBAS SA. y reformó integralmente su

estatuto  —social- Usted  reemplazara en el

cargo 3 PEDRO JENARO TORO ANTUÑA.- Muy

atentamente, (firmado) firma ilegible. GUILLERMO

CUESTA FRANCO- DELEGADO POR EL Di-

FECTORIO.- Acepto el cargo de GERENTE

GENERAL de la compañia ECLUAESTIBAS SA,

para el cual he sido nombrado.- Guayaquil. mayo

veintisiete de mil novecientos noventa y seis.-

(firmado) firma  Hegible. JORGE MARCELINO

(YARCE SANTIBÁÑEZ. En la presente fecha

queda inscrito este Nombramiento de GERENTE

SENERAL. Folio (s) velntinueva mil quinientos

'reinta y ocho. Registro Mercantil número nueve

mil doscientos seis. Repertorio número quince mil

Joscientos setenta y ocho- Se archivan los

Comprobantes de pago por Jos. jmpuestos

respectivos. - Guayaquil, cinco de junio de mil
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novecientos noventa y seis- (firmado) ilegible.

LICENCIADO CARLOS PONCE ALVARADO .- Regis-

trador Mercantil Suplente del Canton Guayaquil -

(Hay un sello que dice: Registro Mercantil — Cantón

Guayaquil) - Se tomo nota de' este Nombramiento a

foja veimtitrés mil ochocientos cuarenta y cinco del

Registro Mercantil de mil novecientos noventa y

cinco al margen de la inscripción respectiva.- Gua-

yaquil, cinco de junio de mil novecientos poventa y

seis. (firmado) firma ilegible. LICENCIADO CARLOS

PONCE ALVARADO.- Registrador Mercantil Suplente

del Cantón GuayaquitY".- ACTA: "ACTA DE JUNTA

GENERAL LINIVERSAL ORDINARIA DE ACCIONIS-

TAS DE LA COMPAÑÍA ECUAESTIBAS S.A. CELE-

BRADA EL SEIS DE CCTUBRE DE MÍL NOVECIEN-

TOS NOVENTA Y OCCHO.- En la ciudad de Guayaquil

alto u Ysis dias del mes de octubre de mil novecientos

noventa y ocho, a las diez horas, en el local de la

compañia ECUAESTIBAS S.A. ubicado en las callas

Nueve de Octubre número Cien, se reúnen los ac-

cionistas de la compañia: SUDAMERICANAS AGEN-

CIAS AEREAS Y MARÍTIMAS S.A., compañia domici-

liada en la ciudad de Valparaiso, República de Chile,

propietaria de cuatro mil (4.000) acciones ordinarias

y nominativas de un mil sucres cada una e INVER-

SIONES ALARIA S.A., compañía domiciliada en la

ciudad de Panama, República de Panama, propietaria

de cinco millones doscientos cuarenta y un mil
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(241.000) acciones ordinarias y nominativas de un

nd sucres cada una, las mismas que se encuentran”

fo presentadas por el Abogado Guillermo Cuesta

F anco, según csria poder que se archiva en el

pediente de esta Junta. Además concurre el señor1D

OJorge Oyarce Santibañez, en su calidad de Gerente

Canera] de la Compañia .- Los referidos accionistas

representan la totalidad del capital social de la

compañia que es de cinco mil doscientos cuarenta

y cinco millones de sucres ($7 5.245"000.000)

desdido en cinco mifones doscientos Cuarenta y

cinco mii (5 245.0001 acciones ordinarias Y

nominativas de un mf sucres (Sf 1.000) cada una.

Estando de acuerdo, por unanimidad  instalarnos

ey Junta General  lípiversal y Ordinaria de

Arcionistas, de conformidad con el articulo

Doscientos ochenta de la ley de Compañia,

proceden a conocer y resolver sobre tos siguientes

puntos: UNO. Resolver sobre el Aumento del Capita)

Social de la Compañia, reforma al Estatuto Social

y señalamiento de copita)  autorzado.- DOS.

Autorizar al Gerente General de la Compañía

pura que realica los actos necesarios para el

aumento de capital y reforma del Estatuto Social-

P eside la sesión en forma Ad-hoc el Abogado

Cuillermo Cuesta Franco, y actúa como Secretario

señor Jorge Oyarce Santibapez, en su calidad

D

e

d2 Gerente General - luego de deliberaciones la!
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Junta por unanimidad decida: UNO, Aumentar el capital social

de la compañia en la suma de SETECIENTOS CINCUENTA Y

CUATRO MILLONES DE SUCRES (S/ 754'D00000), mediante

la capitalización de las utilidades del ejercicio mil novecientos .

noventa y siete que ascienden a SETECIENTOS CINCUENTA

Y TRES MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL

CIENTO CUARENTA Y SES SUCRES (5/753676.148),,

y mediante la capitalización de las utilidades acumula-

das por la suma de TRESCIENTOS WEINTE Y TRES

MIL. OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO  SUCRES

(5/223.854), según el cuadro siguiente: lMtilidades de Ki.

novecientos noventa y siete: Setecientos cincuenta y tes

milopes seiscientos setenta y seis mii ciento cuarenta y seis

sucres.- Utlidades acumuladas: Trescientos veintites mil

ochocientos cincuenta y cuatro sucrea- TOTAL: SE-

TECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES DE

SUCRES.- DOS. Emitir  SETECIENTAS CINCUENTA Y

CUATRO MIL (754.000) acciones ordinanas y nominativas de

un mil sucres cada una de ellas- TRES. Aprobar la suscripcion

y pago de las SETECIENTAS CINCUENTA Y CUATRO MIL

(754.000) acciones nuevas de UN MIL SUCRES (57 1.000)

cada una, de la siguiente forma: SEISCIENTAS CUATRO(604)

acciones por el accionista SUDAMERICANAS AGENCIAS

AÉREAS Y MARÍTIMAS S.A. y SETECIENTAS CINCUENTA

Y TRES MIL TRESCIENTAS NOVENTA Y SEIS (753.396)

por el accionista INVERSIONES ALARIA SA, de esta

manera INVERSIONES ALARÍA RENUNCIA a la fracción

de UNA (1 acción a favor de SUDAMERICANAS
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AGENCIAS AEREAS Y MARÍTIMAS S.A. - CUATRO. Refor-

mar el artículo cinco del Estaluto Social de la Compañia,

con el texto que a continuación se detalla, y señalar el

capital autorizado con el que contara la compañia. El

ARTÍCULO CINCO del  Estahito de -* la compañia

dira: “Articulo Cinco.- El capital social de la compañia es de

CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y MUEVE MILLONES

de sucres (5/5.099'000.000) dividido en 5'299.000 (CINCO

MILLONES NOVYECIENTOS NOVEN TA Y MUEVE MIL)

acciones ordinarias y nominativas e indiasibles de un valor

de un mi sucres cada tuna El capital autonzado de la

compañía se fija en 5/11. 998'000.000 (ONCE —PMIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. MILLONES de

sucresP"- —EIÍNCO. Autorizar al Gerente General de la

compañía, a fin de que realice todos Jos actos necesarios para

la plena validez y perfeccionamiento de lo acordado por esta

dunta de Accionistas.- Mo habiendo otro asunto que tratar, se

concedió un receso para la redacción del acta de la presente

sesión, hecho lo cual y lsida que esta fue de principio a fin, se

le dio aprobación por unanimidad para constancia de lo cual

fimamos todos jos concurrentes a continuacdion- firmado)

Abogado Guillermo Cuesta Franco. Representante de los

accionistas; firmado) Ingeniero Jorge UÚyarce Santibáñez.

Secretario. - —RAZOHN: CERTÍFICO —QUE LA PRE-

SENTE ACTA ES FIEL COPIA A Si ORIGINAL

LA MISMA QUE REFOSA EN Elo 1IBRO. DE

ACTAS DE LA COMPAÑÍA, AL CUAL ME

REMITO EN CASO QUE FUERE NECESARIO -

 



firma Hegible. Ingeniero  

 

   
  

   

 

1

2 Santibañez .- Secretario — Gerente General". El
a- XA

3 otorgante me presento sus respectivos documentos

4 de identificación Personal- Leida que le fue la

; presente escritura pública de principio a fin y en alta

6 voz, por mi la Notaria al representante de la

» compañía interviniente, éste Ja aprobó en todas y

NOTARIA 8 cada una de sus partes, se afirmo, ratifico y firma en
130 7 :

* Guayaquil unidad dí actoy£onmigo,Ya Motaria, de todo lo cual
Dra. Norma 29 y
Plaza de DOY FÉ -
García 10

rm
s 11

o : A
0 p. Cia. ECUAESTIBAS S.A.

* ta JORGE MARCELINO OYARCE ANTIBAÑES

Gerente Genera!
, 15

, C.C.H 091890432-7 y
16 a /

C.V.A Ciudadano chileno y
17

5 RUOCA DIPIICZRIBOOS|

0 Y
Sa

22 l.

23 Se otS ate Mí, en fé de Cacao <a macro, cea arial,

24 que fino y sello en siete fojas útiles, en la ciudad de Gayaquil, a los

  

      
Dra. Usrma Plaza de García

: NOTARIA DECIMA TERCERA

ó, 4
AE
> vras



arzomdnor FE que en esta fecha he tomado nota de la disposición

contenida en el artículo secude la Resolucion £ 98-2-1-1-009

6117 WA fecha 30 de Diciembre de 1.998 /enitida por el

Intendente de Compañias de Guayaquil de la Superintendencia

de Compañías, al margen de la matriz de FIJACION DE CAPITAL

AUTORIZADO JAUMENTO DE CAPITAL 5U3els CONSECUENTE REFORMA

DE esmrvyó SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ECUAESTIBAS 5.A. de fecha 10

yotorsos: ante la Notaria Décimade Diciembre de 1.99

bercoralho Cantón 70 Horma Plaza de Y,ía - 6u e

cadodeDiciembre 30 de 1998.

  

   
FS Morme Diosa doQs. A

NOTARIA oTERCERA 3

CERYIFICOS Que Con de hoy,yy En cumplimiento de lo ordenado en la

Resolución No.90-2-3=10006117 dictada el 30 de Diciembre de 1998 por el "

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, queda inscrita esta tura pÚ - :

blica la misma que contiene ela Fijeción de Capital »

de Capital Suscrito y > de Estatutos de S.eAcjóún as

 

  

98,963 € 98,976, número 25.723 del Registro Mercantil /y anotado baja] el

número 38.047 del Repertóric.-/ duayaquil, treinta de de

novecientos noventa y ocho.» El Registrador Mextenti1l| A e

Lodo CARLOS PONCE/ALVARADO —
Que con de toy, Se 5 nota deiatracor Mer, 53.072 del Registro Mercanti] de 1.994, 16.930 del de

1.995,y 61,704 del Registro Mercantíl de 1.995, al de las ¿ns
cripciones respectivas.» Quayaquil, treinta de de mil

cientos noventa y ocho. El Registrador Mercantil e. 
 
 

Lede CARLOS PONCE /ALVARADO
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YI001 Que con fecha de hoy, Queda archivada una copia autíntica de esta

nado en el Decreto 1733 dictado el

22 de Agooto de 1.978 y de la República, publicado en

el Registro Oficial de Agosto de 1.978.- Guayaquil, treinta

de Diciembre de n11 rivécientos hoventa y ocho.» El Registrador Mercar-

  
   
  
  

 

 

 


